
Acerca de la Ley Nacional de Lesiones  por 
Vacunas Infantiles Promulgada en 1986

Los co-fundadores del Centro Nacional de Información Sobre 
Vacunas (NVIC, por sus siglas en inglés) trabajaron junto con el 
Congreso de los Estados Unidos para asegurar que se informe 
acerca de la seguridad de las vacunas, al registrar y reportar 
las disposiciones de la Ley Nacional de Lesiones por Vacunas 
Infantiles Promulgada en 1986, la cual originó el Programa 
Nacional de Compensación por lesiones Causadas por Vacunas 
(VICP, por sus siglas en inglés) como una alternativa a la 
demanda civil contra los fabricantes de las vacunas y los médicos. 
Para junio de 2016, fueron otorgados más US$ 3.3 billones por 
lesiones y muertes ocasionadas por las vacunas sufridas por más 
de 4 500 niños y adultos.

Esta histórica ley declaro que las lesiones y muertes ocasionadas 
por las vacunas, son reales; que las personas dañadas 
por la vacunación y sus familias deben ser compensadas 
financieramente; y que se necesita proteger el consentimiento 
informado y la seguridad de las vacunas en el masivo sistema de 
vacunación.

La ley promulgada en 1986 requirió que los proveedores de 
vacunas le proporcionen a los padres de niños más pequeños y 
adultos un escrito de las Declaraciones de Información sobre las 
vacunas (VIS, por sus siglas en inglés), antes de la vacunación; 
mantener los registros de los nombres de los fabricantes de 
las vacunas y los números de lote de cada vacuna; escribir los 
problemas de salud graves posteriores a la vacunación en un 
registro medico permanente; y reportar los problemas de salud 
graves posteriores a la vacunación al Sistema para Reportar 
Reacciones Adversas a las Vacunas (VAERS, por sus siglas en 
inglés).

Después de décadas de abuso por parte de las agencias 
federales de salud y la negligencia del Congreso, el VICP se ha 
vuelto demasiado contradictorio con un historial de negar dos de 
tres compensaciones de demandantes afectados  por vacunas y 
fallar en implementar adecuadamente las medidas de seguridad 
en las vacunas. En el 2015, el NVIC solicito públicamente que 
terminara la protección parcial de responsabilidad civil que el 
Congreso había otorgado a los fabricantes de vacunas en 1986 
y la protección total de responsabilidad otorgada por el Tribunal 
Supremo de los Estados Unidos en el 2011, cuando el Tribunal 

afirmó que el gobierno había permitido y recomendado vacunas 
que son “inevitablemente inseguras”. 

Acerca de Nosotros

El Centro Nacional de Información Sobre Vacunas (NVIC) es una 
organización benéfica sin fines de lucro fundada en 1982.
El NVIC está dedicado a prevenir   las lesiones y muertes 
ocasionadas por las vacunas, a través de la educación pública 
y proteger el consentimiento informado y los principios de 
precaución en cuanto a las leyes y políticas de vacunación.

EL NVIC no proporciona asesoría jurídica o medica. Nosotros 
apoyamos la disponibilidad de todas las opciones de atención 
preventiva para la salud, incluyendo las vacunas, y el derecho 
de los consumidores a tomar elecciones voluntarias y educadas 
sobre el cuidado para la salud sin sanciones.

Nuestro Trabajo    

El NVIC proporciona los siguientes programas y servicios al 
público:

•	 Educación pública acerca de las vacunas y las 
enfermedades; 

•	 Análisis y seguimiento de la investigación de vacunas; 
reglamento, creación de políticas y leyes;

•	 Defensa de las opciones de salud para asegurar la 
protección de un consentimiento informado en las leyes y 
políticas de vacunación; 

•	 Promover la calidad de la investigación científica a través 
de preguntas de seguridad acerca de las vacunas y la 
identificación de los factores de alto riesgo de lesiones 
provocadas por la vacunación;

•	 Asesoría, información y recursos para las personas que 
han sido dañadas por la vacunación.

Como Proteger la Elección de Vacunación 
en su Estado

Visite la página NVICadvocacy.org e infórmese acerca de qué 
hacer para proteger las exenciones de las leyes y políticas de 
vacunación con base en su creencias religiosas, medicas y 
políticas.

Visite la página www.NVIC.org para obtener más 
información acerca de las reacciones a las vacunas 
y conocer las fechas límite para elaborar una 
solicitud para el VICP y obtener una compensación.

Conozca la Información 
Para Estar Saludable 
en la Temporada de Gripe
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Temporada de Influenza: 
Datos Breves

1.  La influenza es una infección respiratoria ocasionada por 
el virus de la influenza tipo A y B. Existen cientos de virus 
diferentes que ocasionan influenza u otros tipos de enfermedades 
respiratorias y trastornos gastrointestinales “similares a la 
influenza”, en los humanos y animales.

2.  Alrededor del 70 a 80 % de los especímenes de laboratorio que 
se sospecha tienen una enfermedad similar a la influenza, dan 
resultados negativos al virus de la influenza tipo A y B, en cada 
temporada de gripe.

3.  Los síntomas de la influenza pueden durar una semana o más 
e incluyen fiebre, escalofríos, dolor de garganta, fatiga, dolor del 
cuerpo, tos, diarrea y vomito.

4. Las complicaciones graves ocasionadas por la influenza 
incluyen deshidratación, infecciones bacterianas y sinusales, 
bronquitis y neumonía, las cuales pueden ocasionar lesiones 
o muerte si no son diagnosticas y atendidas inmediatamente.

5. Las poblaciones que tienen un riesgo más alto de 
complicaciones por la influenza incluyen a las personas de 
65 años de edad o más, los niños más pequeños, mujeres 
embarazadas, y cualquier persona que tenga un trastorno 
crónico pulmonar, autoinmunológico, cardiaco, renal o 
sanguíneo.

6.  En las últimas dos décadas, las muertes anuales por influenza 
en los Estados Unidos, reportadas y registradas oscilaron entre 
250 y  3 000. Los funcionarios de los CDC reconocen que no 
saben o pueden confirmar exactamente cuántos habitantes en los 
Estados Unidos mueren a causa de la influenza, cada año.

Vacunación de la Temporada de Influenza:
Datos Breves

1.  Existen dos tipos de vacunas para la influenza disponibles en 
los Estados Unidos: las vacunas inyectables inactivadas y las 
vacunas nasales en spray atenuada en virus vivos. En función 
del fabricante de la vacuna, se permite el suministro de diferentes 
vacunas contra la influenza en los diversos grupos por edad.

2. Existe un sin número de vacunas contra la influenza de ambos 
tipos, inyectables inactivadas y sprays nasales activadas, que 
contienen de tres a cuatro cepas de virus de influenza y son 
producidas al utilizar, ya sea huevos de gallina o riñones de perro 
transgénicos o células de oruga. Las vacunas contra la influenza 
que son vendidas por las diferentes farmacéuticas contienen varios 
ingredientes, incluyendo conservadores y adyuvantes que podrían 
causar reacciones. Para saber más, visite la página NVIC.org.

3.  Cada año, los funcionarios de salud pública intentan predecir 
cuál de las tres o cuatro cepas de influenza son más propensas a 
esparcirse por el mundo, y las incluyen en las vacunas contra la 
gripe;

4. De acuerdo con los Centros para el Control y Prevención de 
Enfermedades (CDC, por sus siglas en ingles) entre el 2005 y 
el 2015, se descubrió que la efectividad de las vacunas contra 
la influenza era de 10 a 60 %, y las personas de edad avanzada 
obtuvieron poca o nula  protección. Aun se desconoce la seguridad 
y efectividad de las vacunas contra la influenza de cuatro cepas 
transgénicas de larga duración, las cuales fueron aprobadas en el 
2013 por la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA, por 
sus siglas en ingles).

5. Las reacciones por la vacuna contra la influenza reportadas 
frecuentemente incluyen fiebre, fatiga, dolor de cabeza, muscular 
y articular. Las complicaciones graves de las dosis contra 
la influenza son la inflamación cerebral, shock, asma/jadeo, 
narcolepsia y parálisis, incluyendo el Síndrome de Guillain-Barre 
(GBS, por sus siglas en ingles).

6.  El riesgo de la vacuna contra la influenza es alto, si es 
suministrada a alguien que esté enfermo; si esta persona es 
alérgica a un ingrediente en la vacuna; si tiene antecedentes de 
GBS, o ha  tenido previas reacciones a la vacuna;

7. Las demandas de las lesiones y muertes por la vacuna 
contra la influenza encabezan la lista de las demandas 
presentadas al programa nacional de compensación por lesiones 
causadas por vacunas, y es el segundo tipo de demanda más 
frecuentemente compensada.

8.  Muchos estudios acerca de la vacuna contra la influenza no 
están bien diseñados, y han fallado en demostrar que la vacuna 
contra la influenza es efectiva o segura para los niños y adultos con 
o sin problemas de salud, incluyendo a las mujeres embarazadas, 
o cuando son suministradas simultáneamente junto con otras 
vacunas.

Estos “Datos Breves” no tienen el objetivo de ser recomendaciones 
medicas. Antes de obtener una vacuna, consulte a uno o más 
profesionales de la salud confiables, e infórmese más acerca las 
vacunas y enfermedades en la página NVIC.org.
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Las Medidas de sentido común para prevenir la influenza son:
•	 Lávese las manos frecuentemente.

•	 Evite el contacto directo con aquellas personas que están enfermas. Si se encuentra enfermo, permanezca 
en casa.

•	 Cubra su boca y nariz cuando tosa o estornude.

•	 Beba muchos líquidos, especialmente agua, y consuma alimentos saludables, ricos en vitamina C y D.

•	 Duerma las horas adecuadas, disminuya el estrés y haga ejercicio regularmente, cuando este recuperado

•	 Considere las opciones holísticas como la quiropráctica, homeopatía, naturopatia y acupuntura, para 
curarse y permanecer bien de salud.


